
Declaración de Solidaridad con la lucha por la proüección de la tontaña Las
Granadillas, Zacapa, Guatemala

La política de desanollo de los Estados, está basada en la extracción de los bienes
naturales y la concentración de la riqueza. Dicho modelo vé eh cada uno de los bienes
naturales mothro para la generación de dinerq fomentando la privatlzae¡ón de lo§
tenitorios para facilitar la extracción de los bienes naturales presentes. El impacto
negativo de dicho modelo de desanollo se intensifica en las comunidades campesinas e
indígenas, cuya oonoepcíón de vida estríba en la amronía y el egullibrío de Ios bienes
naturales para desanollar su convivencia.

En el departamento de Zacapa, Guatemal","Ó;nt o Áiriéri"", se ubica la Montaña de las
Granadillas, rica en biodiversidad y lugar de habitación de 10 comunidades campesina.
Los bienes naturales: bosque, suelo, agua -+ntre otros- son indispensables para la
sobrevivencia de más de 300,000 habitantes de los departamentos de Zaeapa y
Chiquimula, Guatemala.

En el año 2003, la lglesia Luterana Guatemalteca y la Asociación por ta Defensa de la
Montaña de Las Granadillas, inicia una campaña para detener la tala ilícita del bosque
existente en la montaña; la reacción de las comunidades fue para acuerpar la carnpaña e
impulsando demandas a nivel gubernamental para que se integre, la Montaña de Las
Granadillas, al Sistema Guatemalteco de Areas Protqidas -SIGAP- en calidad de
Reserva Protec{ora de ManantÍafies, con ta finalidad de preservar ta biodiuersidad y
garantizar el Derecho Humano alAgua.

Sin embargo, la reacción de Gobíemo de Guatemala, ha favorecido a los propietarios
tenatenientes cuya propiedad se ubica en la Montaña de Las Granadillas. Colocando a su
disponibilidad las licencias pertinentes para la tala inmoderadas; al Eiército de Guatemala
y Policla Nacional Civil; Ministerio Publico, Jue@s, Gobernación Departamental y
Diputado al Congreso de la Republica para la persecución de la política de las y los
lideres, acusándolos de delitos nuricÍl cornetidos. Existhndo en la actualidad denuncias
explicitas contra tres integrantes de la asociacién. .i:risié*sir*.qtc.3r:,!.i:. 

.

Ante dicho eontexto; E[ Prog,rama de lntercambiq Dialogo y Asesoría en Agr]cu*ura
Sostenible y Soberanía Alirnentaria -PIDAASSA-, a través de la Comisión Regional de
lncidencia Política -CRIP- con la participación de delegados y delegadas de México,
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Guatemala, El Salvador, Honduras, Nicaragua, Gosta Rica y Panamá, y reunida en la
ciudad de Guatemala en su lll Sesión Ordinaria del30 de abrilal4 de mayo deZA12;

tanifiesta:

1. Solidarizarse con la Asociación Por'La Defensa De La Montaña De Las Granadillas y
con sus integrantes que strfren de persecución política.

2. Rechaza rotundamente la actitud del Gok)¡emo de Guate+nala pues violenta k>s

derechos fundamentales de las comunidades habitantes en La Montaña de Las
Granadillas.

Se indigna por la actitud de la señora Gobemadora y El Diputado Departamental de
Zacapa pues con el abuso de autoridad empleada el día 15 de abril de 2012 queda
plasmada su voluntad de servicio hacia et sector ol§árquico del departamento.

Demanda:

A las instituciones gubemamentales involucradas en el caso, imparcialidad en su
actuación, para favorecer los intereses de la sociedad en general.

A la Procuraduría de Derechos Humanos, asumir su posición de gestión de los
derechos fundamentales de las y los habitantes de las comunidades ubicadas en La
Montaña de Las Granadillt*s.

A la Municipalidad dá municipio de Zacapa, Guatemala, asumir se papelde facilitador
de programas que beneficien al área rural y proteja los intereses de las comunidades
en general.

4. Al Ministerio Público, cumplir con su función de investigación de los procesos debidos
con imparcialidad y objetividad, especialmente en la persecución política exístente a
las y los líderes e integrantes de Asociación por la Defensa de La Montaña de Las
Granadillas.

5. Al Congreso de la Republica, aprobar la iniciativa de ley planteada para garantizar que
La Montaña de Las Granadillas se convierta en: Reserva Protectora de Manantiales.

lnstamos a la ciudadanía que habita en los departamentos de Zaeap y Chiquimula,
Guatemala, sumarse a la iniciativa de las instancias que impulsan las acciones
respectivas para defender La Montaña de Las Granadillas, cuyo interés fundarnental es
hacer que el Derecho Humano al Agua sea gozado por toda la sociedad.

F,los eonprometemos, eomo CRIPIPIDAASSA a difundir el caso por la De{ensa de La
Montaña de Las Granadillas en los distintos espacios, redes y convergencia de la
sociedad civil, autoridades gubemamentales y organismos intemacionales a los que
tenemos ac@so.

1.

¿.

3.



Por el Derecho Humano alAgua; CRIP/PIDMSSA: presente.

Por una América Libre de Transgénicos,

Por una América gozando del Derecho de Alimentación Humana §ana y Segura

Guatemala,4 de mayo de2CI12.


